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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

(CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA GENÉRICA)

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2009

Última reforma publicada DOF 22-12-2014

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabil.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicia.

,El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanis1!;:I:

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier pers

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégi

l

t

1
l

1

V
{ l +hlns l krnr

>

as

1 P Escribe aquí para buscar



ObraPublica en Bienes de Dominio Public
Obra Publ ica en Bienes io
Pro ectos Productivos Acciones de Foment

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV
Inversiones pata ol FomentodoActividades Produdiv1
Acciones yParticipaciones de Capitt
Compra de Titulos · Valore:
Concesión de Préstamot
Jnvorr.looos en Fidolcomisos, Mandatos Otros Allá
Otra s Inversiones Firaniera:
Provisiones para Contingencias yOtras Erogaciones Especial

PARTICIPACIONES Y APORTACIONE!
Participacionet

ortacionet
Convenios

DEUDA PÚBLICA



(")

o
z
(")

m
-a...
o

e:ug
l>eo

;;:
o
O

·%
Oo

em<• t
"' z- O

l>eo

;
- Glg5

eo

rne:m
m- ........ m
-jo

ñ
5

m
Gl:um
(/)o


